
25 C¿nts? Martes 5 de Agosto~de 1919 25 Cénts:

de la provincia de Baleares
-Se publica los Martes^ Jueves 7 «Abados

Se luecribe en la XicM«la.Tij>otr<Vk«, caUe de la Misericordia atmere 4,
Lo* xuicríptore* tienen derecho adenia dejoi númeroe ordinario* * lee extraerdl» 

■ario*, excepto lo» qne contentan la» Uitaa electoral»» rectificada» ene ecdráa adoni. 
rlr con nn 26 por 100 de rebaja «obre el precio de venta. '

jy«íM.-Por.u.cripclónalm.* 1'50 peeetM.-Por nn ndaero «nolte O'M.-Anun. 
do» para .tucriptore», palabra O'Ol.-Id. para lo» que no lo »on 0'02.

mu. 8209
La» leyes oblitarin en la Peáfnsnla, Islás adyacentes, Canaria» y territorio» de 
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. él Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic- 
toriá Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Aeturiaif é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad én su importante salud.

Acetas a de Agosto)

Núm. 1696

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Pu e r t o s .-Sabiendo presentado Don 
Bartolomé Vaquer Franch, en repre
sentación do Ja Sociedad «Gremio de 
Pescadores» una instancia y proyecto 
solicitando del Ministerio da Fomento, 
la autorización necesaria par» habilitar, 
con carácter permanente, un local en el 
contramuelle" del Puerto, de Palma para 
preparar pescado,iteflir redes y sumi
nistrar efectos de pesca, he resuelto 
ahrir la información pública reglamen
taria, én virtud dé lo que prescribe el 
artículo 70 del Reglamento de 11 de 
Julio de 1912, publicándose el presente 
anuncio én el Bo l e t ín Of ic ia l  de Ja 
provincia, para que durante un plazo de 
treinta días contados desde la fecha de 
la inserción del mismo, puedan las 
Corporaciones y particulares interesa 
dos exponer, por escrito, a este Gobier
no de provincia, cuanto estimen perú- 
nénte en contra de la petición de refe- 
^ncia, quedando de manifiesto el men- 
donado proyecto, durante las horas 
hábiles de Oficina, en la dé Obras Pú- 
oHcas, (eaHedel Temple, n.° 5pizol,°)

raima 29 de JuHo de 1919,
El Gobernador interino, 

Valentín Diez de la Lastra

Núm, 1700
luepecdión de Sanidad 

. Cir c u l a r ,—Vacan'e en asía provin- 
i» la plaza de Subinspector de Odonto- 

10gia ppr defupcióa del que la deaempe- 
aba y conforme lo diapuesto en la 
- O, de 5 Enero de 1914, se anuncia un 
oourao para la provisión de la mwma 
rante el plazo de veinte días, pudien- 

n! ®reaeníAr los aspirantes que reu-
Q -os requisitos debidos, Ips soliciiu- 
®ala Juma provincial de Sanidad, 

icr^8^^ de 108 documentoa iQue 
HAn íH®n.8U residencia y estar en pose- 

del titulo correspondiente,
r81ma 4 de Agosto de 1919.

E) Gobenudor interino, 
Valentín Diez de la Laitra

••1 
Núm. 1707 

Secretaria,—Negociado i?
• Circular
no ^^^ndose quejas en este Gobier- 

81 incumplimiento de, la
Qel aceite, recuerdo a los señores 

Alcaldes que las tasas publicadas en 
el número 8203 del Bo l e t ín Of ic ia l  
correspondiente al dta 22 de Julio son 
obligatorias en toda la isla y empeza- 
M a rectal día síguete de b u pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Con el fin tle que Aquellas tengan la 
debida eflcapia Jos señores .Alcaldes de 
esta Isla tan pronto reciban el Bo l e t ín  

.en queso publica esta Circular por me
dio de bando darán a conocer al vecin
dario las tasas de referencia y exigien
do que en todos los establecimientos, 
de sus respectivos térmicos, en que se 
expenda aceite tengan fin Cartel con 
letras perfectamente visibles en que se 
consigne la tasa ó tasas de los aceites 
que se expendan, advlrtlendo que el 

• incumplimiento de estas disposiciones 
será corregida por mi autoridad con 

’ multa de 50 a 500 pesetas según la 
importancia del establecimiento en que 
se cometan.

Los señores Comandantes de lós pues
tos de la Guardia Civil me darán cuen
ta tan pronto transcurra el tercer dia 
de la publicación de esta Circular, si 
los señores Alcaldes han publicado el 
bando que en la misma se previene, 

- asi como cuantas deficiencias observen 
icón este servicio relacionadas.

Palma 5 dé Agosto de 1919,
El Gobern*dor interino, 

Valentín Diez de la Lastra

SECCI8IBEUUKTI -. . — .
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Por Real decreto de 27 de Ji^nlo últi

mo se concede habilitación para reco
brar la naqidnaUdftd español^ a todos 
los que la hdbieren perdido por haber 
servido en la Legión extranjera del 
Ejército francés desde el 4 de Agosto de 
1914 y lo soliciten ante el Registro civil 
correspondiente en el término de seis 
méses, indultándoles s la va^z la res
ponsabilidad en que se hallen íncursos 
como prófugos o desertores del servicio 
militar.

Con arreglo al artlcnlo 2.° de dicho 
Real decreto, eáte Ministerio debe dictar 
las normas para Apiicaaión del expresa
do indúlte en cuanto se refiere a los in 
dividuos que soliciten recuperar la na
cionalidad española, en virtud de la re
ferida disposición y que se hallen afectos 
a la jurisdicción divil.

En su consecuensiajB, M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer que 
se observen las siguientes reglas:

l.e Los mbzos no alistados en la épo
ca legal y los prófugos que no dependan 
de la jurisdicción militar presentarán 
sus instancias dirigidas a este Ministerio 
ante las Comisiones mixtas de Recluta
miento de la provincia en que fueron o 
debieron ser alistados dentro del mismo 
plazo de seis meses otorgado para recu
perar la nacionalidad española, acredi

tando hallarse comprendidos eu el arti
culo l.° del Real decreto objeto de la 
presente circular.

2 .* Las Comisiones mixtas cursarán 
dichos escritos a este Ministerio con los 
antecedentes e informes oportunos para 
su resolución definitiva.

3 .a Los indultados pasarán a la si
tuación militar en que se encuentren los 
individuos del Reemplazo en que figuren 
o debieran haber figurado con arreglo 
a su edad, teniendo en cuenta su núme
ro de sorteo.

4 .a Las Comisiones mixtas y los 
Consulados de España en el extranjero 
se entenderán directamente para el cur
so y la recepción de instancias, notifica
ción de resoluciones y cuantas inciden
cias dé lugar la aplicación del indulto.

5 .° Los indultados podrán alegar ex 
cepciones comprendidas en el articulo 
89 de la ley de Reclutamiento fallándose 
las qu« les asistieran en el año de su 
TeemplaZo con sujeción a las cibcunstan 
cías que concurrieran en los mismos en 
1;° de Enero del mismo afio y las sobre 
venidas con arreglo a las condiciones 
en que se hallaren en relación con la 
época de la sobrevineno’a.

6 * Las dudas que «e ofrezcan al 
aplicar el citado Real decreto y la pre 
senté circular eerán sometidas A este 
Ministerio par» su debida aclaración.

De Real orden lo digo a V. 8. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 
31 de Julio de 1919,

BURGOST MAZO 
Señor Presidente de la Oomisión mixta 

de Reclutamiento de,.,

MINISTERIO DE LA. GUERRA

Junta calificadora de aspirantes * 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que han 
de prevéeitse edn sujeción A los preceptos 
de la Ley de lo de Julio de i885. Re
glamento de i o de Octubre del mismo 
ano para iu aplicación y demás disposi
ciones complementarias,
Oa pit a mia  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s

' Dirección General de Oorreos y Ta- 
legrafos.—8ecCi0n de Correos,—Balea
res (Puerto de Soller) 1.a categoría, 
Oartep, con 187‘50 pesetas.

Nota,—Las instancias solicitando los 
destinos qu4 se anuncian, se dirigirán 
al Ministro de la Gderra; serán suscri
tas precisamente por ios interesados, 
extendiéndose en papel déla clase 11.a 
(de peseta), excepto las de loa pertene
cientes al Ejército activo, que serán ex
pedidas en el de la clase 12.* (diez cen* 
tinaos.)

Madrid, 28 de Julio de 1919.—El Sub
secretario interino, Luís Biera,

(Q*cet* i? de Agosto)

SEtóroS PBÜVIfiCIAL
Núm. 1681

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Co n d io io n e s , bajo las cuules el Ayun

tamiento de Palma, adjudicará en 
pública subasta, el arrendamiento 
de 1 os pastos existentes en distintai 
par tes de terrenos del recinto amura
llado, todavia no derribados y los te
rrenos que habiéndolo sido no han ni
do enajenados por esta Corporación 
munic p*!, con excepción de la parte 
fortificada que linda con el mar, 
1<° El tipo de subasta es de ciento 

ochenta pesetas, en alza, y la duración 
del mismo será de un año, a contar 
desde el 25 de Agosto delaño en curso, 
El importe del arrendamiento será sa
tisfecho por el rematante, por semes
tres vencidos.

2 .° Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y serán extendidas en 
papel de la clase 11.a (una peseta) y 
adaptada al modelo adjunto. Se presen
tarán al Presidente del acto, durante 
treinta minutos, sin que puedan ser re
tiradas. Acompañará a la proposición, 
la cédula personal y el resguardo del 
depósito provisional. Si una misma per
sona preseniase dos o mas pliegos, la 
cédula personal y el resguardo del de
pósito podrán incluirse indistintamente 
en c ualquiera de ellos, considerándose 
incluidos en todos,

3 .° La subasta no tendrá efecto n! 
valor alguno, mientras no sea definiti
vamente adjudicada por el Ayunta» 
miento,

4,® Todo licitado! deberá constituir 
un depósito provisional de nueve pese
tas, en la Caja municipal, cuyo depósi
to sera ampliado por el remátente, has
ta cubrir el veinte por ciento del rema
te, cuya cantidad quedará como fianza 
definitiva, para asegurarla responsa
bilidad del contrato.

5 .° El rematante, por concepto al
guno, podrá pedir Indemnización ni 
que le sea resarcido ninguna clase do 
perjuicio, por parte del Ayuntamiento, 
por los derribos y enajenaciones de te
rrenos que durante el tiempo que sub
sista el arrendamiento se efectúen, que 
inápliquén una disminución do terrenos 
destinados a pastos.

6 .° La subasto se celebrará el día 
14 de Agosto próximo venidero, a la 
hora 12, en e) Salón de sesiones, de esta 
Casa Consistoriál, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde y con la asistencia do 
un vocal dti la Oomisióu de Murallas.

Palma 21 de J^iio de 1919,—El Al
calde, Francisco Barceló,—Por autori
dad del Ayuntamiento.— El Secretario, 
Benito Pone.

Modelo de proposición
En papel de n clase (una peseta)

D,.,,, domiciliado en provisto de 
la cédula personal que exhibe número 
.....clase....... expedida él dia ..... ente
rado del anuncio y pliego de condiclo-

M.C.D. 2022



2 .
neo para el arriendo de los terrenos 
procedentes del recinto amurallado, 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento y del anun
cio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia n.°.... me obligo o to
mar a mi cargo dicho arrendamiento 
por la cantidad de ..... (en letras), suje
tándome en un todo a dichas condicio
nes, ordenanzas Municipales y demás 
disposiciones vigentes.

Fecha en letras. Firma entera.
Nota: Las proposiciones irán en plie

gos cerrados y en el sobre se escribirá: 
•Proposición para optar a la subasta del 
arriendo de los pastos del recinto amu
rallado.»

Núm. 1676
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Subasta del servicio de limpieza y reco
gida de basuras de las vías pübhcas de 
esta Ciudad y sus alrededores y el de 
recogida de basura de los particulares. 
Diez dias después de la publicación 

de este Anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia si no fuese festivo, y al 
primer día siguiente si lo fuese, tendrá 
lugar en estas Gasas Consistoriales por
medio de pliegos cerrados la subasta 
para el arriendo del servicio de limpie
za y recogida de basuras de las vías 
públicas de esta Ciudad y sus alrededo
res y el de recogida de basura de los 
particulares con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de seis mil pesetas y no se admi
tirá ninguna proposición que exceda 
de dicha suma. Para tomar parte en la 
subasta deberán loe lidiadores consti
tuir en la Caja municipal como fianza 
provisional el cinco por ciento del im 
porte o valor total de este contrato de
bien aumentar el rematante en concep 
to de fianza definitiva hasta el diez 
por 100 de la cantidad en que le haya 
sido adjudicada la subasta.

Modelo de proposición

cédula personal y resguardo de depósi
to que acompaña y con capacidad para 
contratar, enterado de las condiciones 
con arreglo a las cuales ha de enage- 
narse el solar de la Alameda señalado 
con el número (el que sea), las acepta 
en todas sus partes y ofrece por él la 
cantidad de (tantas pesetas, en letrai 
y no en guarismos).

Ibiza..... de......de 191......
Firma y rúbrica del interesado, de 

persona a su ruego (caso de no saber) 
ó de su apoderado, haciéndose constar 
estas circunstancias en los dos últimos 
casos.

Dichas proposiciones se extenderán 
en papel de timbra de una peseta, ó se 
reintegrarán con una póliza de la mis
ma cantidad; se unirán a ellas la cédu
la personal del lidiador y el recibo de
haber consignado en la caja municipal 
el depósito prévío, equivalente al 5 por 
ciento del tipo de tasación; se cerrarán 
en un sobre cuyo anverso dirá: «Propo
sito para obtar a la subasta del solar 
número.....; y se entregarán al Presi
dente de la Mesa durante el plazo de

D, Bartolomé Torres Ponseti, id, 
Narciso Pons Mercada!, Mercadal,

quince diae contados desde el primero 
del mes de Agosto próximo; se pre
viene que durante los dias 16, 17 y 18 
del mismo mes, podrán presentar los 
contribuyentes agraviados, en la Secre
taria del Ayuntamiento, las reclama
ciones que consideren pertinentes.

Alcudia 31 de Julio de 1918 —El Al
calde, Francisco Qués,—El Secretarlo, 
Sebastián Ventayol.

p.
Bartolomé Mercadal Oleo, Mahón, 
Pelegrin Moneada Massó, id, 
Juan Pons Vinent, Mercadal, 
Juan Cardell Boech, Ciudadela, 
Mateo Ponseti Sintes, Mahón.
Lorenzo Gomila Fábiegues, Merca* 

dal.
Pedro Andreu Sitges, Mahón. 
Cristóbal Mus Pons, id. 
Lucas Pons Castell, id, 
José Molí Pons, Ferrerias. 
Bartolomé Pons Serreinat, Ciuda

dela.
Juan Pons Hermandez, Alayor, 
Pedro Riudavets Vallori, Mahón, 
Bartolomé Pallicer Fedelich, id, 
Miguel Fusco Gomila, id, 
Pedro Bagur Bagar, Ciudadela, 
Jaime Sala Pona, San Luis, 
Miguel Hermandez Marcos, Mahón, 
Nicolás Anglada Vivó, Ciudadela, 
Vicente Mari Torres, Villacarlos, 
Juan Lozano Manent, id, 
Fulgencio Juanico Marqués, Mahón, 
Juan Anglada Marqués, Ciudadela, 
Juan J, Mesa Vinent, Mahón, 
Francisco Humbert Pons, id, 
Damián Coll Febrer, Ferrerias. 
Martin J. Valla Rosselló, Mahón, 
Jaime Borrás Meliá, Alayor, 
Jerónimo Marqués Florit, Mercadal, 
Bartolomé Ferrer Martí, Ferrerias, 
Francisco Vives Col), Mahón, 
Agustín Pona Pons, id, 
Antonio Frau Orfila, id.
Miguel Mercadal Ribot, Ciudadela, 
Gaspar Pons Zabala, Mahón, 
Lorenzo Nin Gomila, San Luis, 
Jorge Benejam Benejam, Ciudadela, 
Pedro Marqués Seguí, ídem, 
Leonardo Gomila Castell, Mahón, 
Antonio States Villelonga, Ferrerias 
Guillermo Llobera Gomila, Mahón, 
Antonio Orfila Molí, Alayor, 
José Villalonga Alzina, Mercadal, 
Gabriel Pons Torrent, Ferrerias, 
Martin Molí Goñalons, Mercadal, 
Juan Morlá Rotger, Alayor, 
Bernardo Pons Salort, id, 
Simón Fábregas Flaquer, Mahón, 

• Miguel Campa Gomila, Ferrerias, 
Jaime Alzina Carretero, Ciudadela. 
José Codina Cortada, Mahón 
Bartolomé Sintes Tuauri, San Luis, 
Juan Arguimbau Ferrer, Ciudadela, 
Juan Palliser Allés, Ferrerías, 
Antonio Espesa Corbella, Mahón, 
José Rotger Nin, id.
Miguel Villalonga Medina, Ciuda

dela,
Antonio Seguí Pons, Alayor, 
Miguel Gomila Pons, Ferreriaa. 
Cándido Calderón Martínez, Villa-

Carlos.
Serafín Juanico Orfila, Alayor. | 
Gerónimo Amengual Caimariz, Cío» 

dadela.
Francisco Frech Senerentola, Mahón 
Pedro Pons Mascaró, Mercadal. 
Antonio Parpal Estove, Mahón, 
Juan Mercadal Juaneda, Mercad»! 
Federico Canut Clavé, Mahón, 
Pedro Vidal Sintes, San Luís.

s'‘ José Mayans Sintes, Ciudadela, 
Manuel Beltran Pujol, Mahón, 
Sebastián Molí Sastre, Ciudadela. 
Santiago Gasslot Seisdedos, Mobón. 
Antonio Rosseiló Qointana, Aiayof* 
Rafael Pons Molí, Ferrerias, 
Manuel Cardona Pons, Mahón. 
Francisco Alberti Vidal, id, 
Antonio Bagur Meliá, Alayor, 
Juan Allés Marti, Ferrerias, 
Pedro Allés Pons, Ferrerias, 
Sebastian Carreras Servara, Mef 

uadal,
t Arturo Bagur Aloy, Mahón, 

Juan Pons Vidal, San Luis. 
Francisco Orfiia Pons, ídem,

Capacidades
D, José Cornelias Falcará, Ciudade!»1 

Lorenzo Olives Saura, Alayor. 
José Mana Sotes Fiol, Mahón. 
Cristóbal Seguí Pons, Ciudadela. 
Miguel Orfila Vinent, Mercadal. 
Bartolomé Florit Campe, Alayor. 
Antonio Obrador Escanaelb W»0 ' 
Miguel Ailés Pons, Ferrerias. ' 
Juan Lluch Bugur, Ciudadela.
Rafael Pons Bauzá, ídem,

Núm, 1694
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO8A 

Formadoa loa apéndices al amillara* 
miento de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana, estarán expuestos al público a 
efectos de reclamación por espacio de 
quince días comprendidos desde el pri
mero al 26 de Agosto, de conformidad 
a lo establecido por el articulo 60 del 
Reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, en relación con el articulo 2.° del 
R, D, de 4 de Abril ultimo,

Valldemosa 30 Julio 1919,—El Alcal
de, Felio Morey.—El Secretarlo, Fran
cisco Vidal,

D,,... según cédula personal núm.,,,. 
que acompaña, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para la subasta 
del servicio de limpieza y recogida de 
basuras de las vías públicas de esta 
Ciudad y, b u s alrededores y el de re
cogida de basura de los particulares se 
ofrece a tomar por su cuenta el mencio
nado servicio, con entera sujeción a 
aquellos por la cantidad de (en le
tras).....pesetas,.... céntimos.

Fecha y firma del proponente.
Lo que se anuncia para conocimien

to de las personas que deseen tomar 
parte en la referida subasta.

Mahón a treinta de Julio de mil no
vecientos diez y nueve.— El Alcalde 
Presidente, Pedro Pons Sitges.

Núm. 1685 •
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

El día 14 de Agosto próximo a las 
horas que se expresan a continuación 
ie subastarán los solares de la Alameda 
que se expresan, bajo los tipos en alza 
que también se mencionan y las canti
dades a que ascienden los depósitos 
provisionales para obtar a las subas-

media hora, después de señaladas.
No se exigen fianzas definitivas a los 

rematantes, pero quedan éstos obliga* 
dos a ingresar en la Caja del Ayunta
miento el importe de la cantidad ofre
cida, en el término de 10 días, contados 
desde el siguiente al de la notificación 
administrativa de aprobación de las 
respectivas subastas,

La elevación del piso de los solares 
se verificará antes de terminar el pri
mer año de la venta; y los muros ex
teriores y fachadas de los edificios com
pletamente terminadas, deberán serlo 
en el término da dos años a contar 
desde el día de la entrega de los solares 
salvo los casos de fuerza mayor, que 
reconocerá el Ayuntamiento.

Cualquiera de los letrados en ejerci
cio de esta ciudad, podrán bastantear 
los poderes que se otorguen por los licl- 
tadores que no asistan personalmente a 
las subastas,

Se hace constar que ha transcurrido 
el plazo fijado por el articulo 29 de la 
Instrucción de 24 Enero 1905, sin que 
se hayan producido reclamaciones con
tra dichas subastas.

En el pliego de condiciones consta la 
obligación de los propietarios de reali
zar contratos con los obreros que hayan 
de ocuparse en las obras, según dispo
ne la Real orden de 20 de Junio de 1912, 

Los pliegos de condiciones generales, 
la memoria, plano y proyecto de ensan
che de la Alameda, se hallan en la Se
cretaria del Ayuntamiento, a disposi
ción de los interesados, a quiénes se fa-

Núm. 1646 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DK PALMA

Lista definitiva de Jurados
partido de Malión

Caberas de Familia 
D. José Cardona Barben, Ferrerias, 

Antonio Amellar Casasnovas, Mahón

cilítará, gratuitamente, modelos de pro
posición, pliegos de condiciones y so
bres, para obtar á la subasta, y se leí 
enterará de todo lo necesario para su 
debida inteligencia.

Ibiza 31 de Julio de 1919.—El Alcal
de, Juan Hernández.—P. A. del A. C.— 
El Secretario, Juan Matutes.

Núm. 1684
AYUNT/ DE SAN ANTONIO ABAD
Terminados los apéndices al ¡amillara- 

miento de la riqueza ¡rústica, pecuaria 
y urbana de este término, los cuales han 
de servir de base para la formación de 
los repartimientos de la contribución 
territorial del próximo venidero año 
estarán expuestos al público, a efectos 
de reclamación, en la Secretaria del 
Ayuntamiento del uno al quince de 
próximo entrante mes de Agosto, pa- | 
aado cayo plazo ninguna será atendida.

San José 31 Julio 1919 —El Alcalde, 
Francisco Cardona,— El Secretarlo, 
Pedro Escanellas.

tas.
Número del solar 13, hora de la su- 

¿asta a las 10, tipo de subasta 1.504'80 
pesetas, depósito prévio 75'24 pesetas.

Número del solar 14, hora de la subas
ta a las 10*30, tipo de subasta 1.604'80 
pesetas, depósito piévio 75*24 pesetas. 

Número del solar 15, hora de la su
basta a las 11, upo de subasta 1.504*80 
pesetas, depósito prévío 75'24 pesetas.

Numero del solar 16, hora de la subas
ta a las 11*30, tipo de subasta 1.^04'80 
pesetas, depósito prévío 75‘24 pesetas.

Número del solar 17, hora de la su
basta a las 12, tipo de subasta 1.504'80 
pesetas, depósito prévío 75*24 pesetas. 
r Número del solar 37, horade la subas- । misiones ue evmu^uu, -y

a las 12'30 tipo de subasta 1.324'20 sobre tributación personal y real que la a las ou, wpu 1_____ _ «i Ha i i d*
páreiíadi¿’ a¿r 1 

el Sr. Alcalde, se celebrarán en esta Ca
sa Consistorial, se admitirán las propo
siciones -arregladas al siguiente modelo.

«Don (nombre y dos apellidos), con

Núm. 1689 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Terminados por las respectivas Co-

misionee de evaluación, loa repartoa

económico de 1919-1920, quedan ex
puestos al público en la Casa Consis
torial de esta ciudad por término de

preceptúa el Real Decreto de 11 de

este término municipal y actual año

Pedro Pona Capó, Cindadela. 
Sebastian Fornaris Taltavull, Mahón 
José Buhils Mercadal, Alayor, 
Rafael Coll Quintana, Cindadela. 
Pedro Fábregues Morlá, Alayor, 
José Niu Parpal, Ferrerías. 
Antonio Esteva Lozano, Mahón. 
Jaime Qalmés Villalonga, Mercadal, 
José Anglada Fuxá, Ciudadela, 
Antonio Molí Vidal, id. 
Pedro Pax Anglada, Mahón, 
Eduardo Ocaña Rodríguez, Villacar- 

los,
Lorenzo Carreras Pona, Alayor, 
Juan Slntes Petras, id.
Jaan Orfila Pont, San Luis 
Jaime Huguet Slntes, Mahón, 
Antonio Carreras Pelegri, Mercadal. 
Miguel Fuxá Gutiérrez, Vlllacarlos. 
Ramón Carreras Hernández, Mahón 
Miguel Giménez de la Torre, Villa- 

carlos.
Juan Seguí Borrás, Mahón. 
Bartolomé Piris Pone, Ferrerias. 
Juan Molí Mercadal, Alayor, 
Vicente Manent Tuduri, Vlllacarlos, 
Onofre Allés Coll, Ferrerías, 
Juan Sana Riera, Mercadal. 
Pedro Orfila Seguí, San Luis, 
José Buhils Juaneda, Mahón. 
Diego Botella Navarro, id, 
Juan Pujol Saura, Alayor. 
Bartolomé Mir Pono, Villacarlos. 
Juan Goñalons Olives, id. 
Bernardo Molí Quintana, Mercadal, 
Rafael Fernandez Ferrer, Ciudadela, 
Manuel Vidal Petrus, Mahón, 
Nicolás Pons Petrus, Alayor.
Antonio Cardona Pons, Villacarlos. 
Juan Juliá Anglada, Mercadal, 
Gabriel Mercadal Juan, Ciudadela, 
Juan Orfila Torrent, id, 
Juan Borrás Jover, Alayor, 
Antonio Florit Triay, Mercadal. 
Antonio Espasa Tenebrell, Mahón. 
Jaime Cardona Marti, Alayor. 
José Andreu García, Vlllacarlos, 
Pedro Fuxá Prats, Villacarlos, 
Jaime Gomila Pascual, Mercadal, 
Cristóbal Sintes Petrus, Alayor, 
Pedro Giménez Pons, id, 
Magín Pons y Pons, Mercadal. 
Agustín Marqués Pons, Mahón. 
José Montoya Neto, Villacarlos. 
Lorenzo Arguimbau Ferrer, Mahón, 
Onofre Andreu Torrent, id, 
Juan Lucen» Nadal, id. 
José Riudavets Serreynat, id, 
Juan Saura Revel, Ciudadela. 
Francisco Seguí Moneada, Mahón. 
José Buhils Molí, Alayor, 
Antonio Juliá Montero, Ferrerías, 
Adolfo Cabiró Mora, Mahón, 
Guillermo de Olives Soler, Mahón, 
Pedro A, Cardona Pona, id.

D
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n Mlgübl Florit Florlt, Ferrerías. 
jua0 M. Pona Nieto, Cindadela 
Joan Florit Campa, Alayor 
Juan Coll Slntea, ídem.
Antonio E- Codiua Bationes, Mahón. 
José Trlay Lliteras, Cindadela. 
Jorge T, Ládico Olivar, Mahón, 
Buenaventura Fedelich Vives, Cin

dadela.
Guillermo Pona Alzina, Mahón. 
Miguel Hernández Canles, Alayor. 
Buenaventura Tuduri Molí, Cinda

dela.
Martin Martínez Carpena, Mahón. 
José Rípoli Mari, Villa-Carloa.
Constantino Pone Víllalonga, Alayor 
Juan Servera Salord, Cindadela. 
Juan Pone Magraner,r¿Mahón.
Rafael Mascaró Guardiu, Alayor. 
Miguel Juun Ciar, Mahón.
Cosme Tremol Pone, Alayor, 
Domingo Ferrer Mascaré, Mercada!. 
José María Mercad»! Pone, Mahón. 
Lorenzo Pona Márqués, Mahón, 
Boniiacio Ifiiguez e Iflíguez, Mahón, 
José Florit Amengual, Oiudadela, 
Mari Escudero Seguí, Mahón. 
Francisco Ribas Juan, Villa-C&rlos. 
Vicente Petrus Villalooga, Alajor. 
¿ateo Seguí Carreras, Mahón. 
Jnan Torres Petrus, Oiudadela. 
José Tuduri Gaimós, Mercadal. 
Gabriel Prats Vidal, Villa-Carlos, 
Juan Benejam Vives, Oiudadela. 
Antonio Pone Guerao, Mahón. 
José Oanet Quitará, Oiudadela.
Juan Sintes Sagreras, id. 
José Pona Alzina, Mahón. 
Antonio Lloraos Florit, Oiudadela. 
Gabriel Saura Revel, id.
Gabriel Camps Mercadal, Mercadal. 
Antonio J. Tuduri Monjo, Mahón, 
Miguel Bonet Sancho, Oiudadela. 
José Ruiz López, Mahón.
Francisco Mascaré Febrer, Ferra

rías.
Jaime Mayans Sintes, Oiudadela.
José Victori Teixíchidor, Villa-Oar* 

los. <
Cristóbal Díaz Serta, id,
Remlg'o Alejandro Prietos, Mahón, 
José Sbert Pre o, Villa Carlos.
Jaime Allés Mesa, Mahón, 
Nicolás Comellas Taltavull, Oiuda

dela,
Lorenzo Ríudavets Guardia, Alayor 
Antonio Torres Bonet, Villa Carlos, 
Mauricio Hernández Ponseti, Mahón 
Bartolomé Pona Molí, Mercadal. 
Francisco Hernández Sauz, Mahón, 
Pedro Pons Simes, Ferrerías, 
Francisco-Fernández Huguefr, Ma

hón. <
Miguel Molí Vivó, Ciudadela, • 
Juan Oaballer Piris, Oiudadela, 
Francisco Andreu Otñla, Mahón, 
Juan Pons Anglada, Mercadal, 
Pedro Pons Carreras, Alayor.* i 
Lucas Carreras R«era, Mahón.
Miguel Borrás Amstard, Villa-Car-’ 

los,
Miguel VDlalonga Pons, Alayor.

Partido de iWmacor
Cabera de Familia

D, Miguel Oliver Hernández, Manacor. 
José Amengual Meiis, Capdepera, 
Miguel Bonet Ciar, Santafiy.
Jaime Gaimés Pujadas, Manacor, 
Pedro José Bullan Torres, Petra. 
Gabriel Blanquer Sancho, Son Ber- 

vera.
Pedro Mdnserrat Capó, Felanttx. 
Juan Gibert Galmés, Petra.
Pedro Arnau Vadell, Felanitx, 
Ramón Febrer Servera,’ Manacor, 
Antonio Fio> Domenge, Manacor, 
Juan Picó Bonnin id.
Sebastián Rosselló Riera, id, 
Miguel Riera Nadal, id. 
Lorenzo Rovira Juan, Felanitx, 
Matías Bosch Muntaner, Manacor. 
Juan Galdentey Suau, Felanitx, 
Miguel Ribot Moraguos, Petra, 
Autonio Fout Puig, Sm Juan. 
Bartolomé Esbarranch Coiom, Ma- 

nacor.
Lorenzo Mestre Gomlla,8on Servera 
Antonio Salom Vadell, Petra, 
•uan Salom Jornés, Petra, 
Bartolomé Rosselló LluU, Manacor, 
Martin Vicens Xamena, Felanitx, 
Juan Barceló Rolg, Felanitx, 

D. Matías Oliver Oliver, Manacor. 
Lorenzo Ferrer Vidal, Felanitx, 
Francisco Mantesa Obrador, id. 
Andrés Llabrés y Llabrés, Manacor, 
Bartolomé Verger Lindó, Santany. 
Francisco Oliver Ferrer, Felanitx. 
Gabriel Tous Servera, Capdepera. 
Antonio Forteza Fuster, Manacor. 
Sebastián Nícolau Estelrich, Fela

nitx.
Juan Dalmau Grúa, Manacor, 
Pedro José Vidal Magraner, Petra. 
Pedro Santandreu Vives, Manacor. 
Juan Ferrer Nadal, San Lorenzo, 
Antonio Lllnás Gilí, Son Servera, 
Antonio Blanes Mestre, Arta, 
Antonio Sagrera Adrover, Felanitx. 
Antonio Miró Pomar, Manacor. 
Bartolomé Rosselló Domenge, id. 
Antonio Rosselló Pons, Felanitx. 
Sebastián Monserrat Adrover, id. 
Jaime Bauzá Roig, Villafranca.
José Alou Muntaner, Santany. 
Francisco Aliamora Gayá, San Juan 
Antonio Marti Pascual, Manacor. 
Gabriel Sámpol Sastre, Montulri. 
Damtan Adrover Oliver, Santany. 
Ramón Ballester Massanet, Son Ser- 

vera.
Bartolomé Bauzá Rosselló, Villafran

ca.
Francisco Lliteras Sancho, Artá. 
Andrés Alcover Sureda, Manacor. 
Luis Oliver Artigues, Felanitx. 
Francisco Cánaves Ribot, Petra. 
Sebastián Riera Nadal, Manacor. 
Bartolomé Amorós Sancho, Artá. 
Francisco Fernandez Truyol, Mana- 

cor.
Juan Manresa Vadell, Felanitx, 
Antonio José Escauellas Cano, Ma

X IS nacer. íealafi eaiei
Damían Aloy Serta, Montulri.
Pedro Riera Galmés, Manacor. 
Antonio Riera Berra, Petra. .

. Juan Segura Miró, Manacor.
' Carlos Rutger Suau, Felanitx. .

Juan Bordoy Gomila, id.
Jaime Antich Matas, San Juan,. 
Rafael Muntaner Ferrer, Manacor. 
Juan Mlralles Verd, Montuiri. 
Jerónimo Tomas Encalas. Santany. 
Bernardo Bosch Blanquer, Manacor. 
Gabriel Rigo Temas, Santany. 
Cosme Veny Caldetey, Felanitx. 
Jaime Antonio Ciar Vidal, Santany. 
Juan Servera Mora, Porreras

. Miguel Fullana Sitjar, San Lorenzo, 
Rafael Bonet Rigo, Santany.
Juan Nadal Estados, Felanitx.
Juan Gelabert Pastor, Artá.
Juan Vadell Galmés, Manacor. 
Rafael Guardíola Pizá, Felanitx. 
Rafael Perelló Mestre, Manacor. v 
Jaime Llopís Barceló, Felanitx, 
Juan, Sala Prohens, Campos del

Puerto. edíjGifib
, Antonio Obrador Veny, Felanttx,

Antonio Mezquida Nícolau, id.
Sebastian Ferrer Mestre, Manacor, 
Antonio Picó Forteza, id,

' ,1 Gabriel Ballester Vives, SonSerra, 
Antonio Servera Sorra, Son Servera, 
Gabriel Benanssar Suñer, Felanitx. 
Gabriel Oliver Marti, id.
Sebastián Rubi Magraner, Petra, 
Miguel Vidal Vadell, Manacor* 

í ' .Cosme Pou Soler, Felanitx.
Rafael Esteva Sureda, Son Servera. 
Antonio Cerdá Adrover, Felanitx, 
Juan Alejo Llull Pascual, Manacor. 
Antonio Vaquer Barceló, Felanitx, 
Andrés Capó Obrador, id.

. Jaime Ruinan Torres, Petra.
' Juan Garcías Martorell, Felanitx.

Antonio María Llull Lliteras, Son 
Servera, ' - .11 ,

Pedro Mayol Jaume, San Juan.
Antonio Jaume Ballester, Manacor. 
Juan Antich Seria, Felanitx. 
M guei Roig Tomás, Santaüy.
Francisco Riera Bonet, Manacor.
Gabriel Abraham Ordinas, Son Ser-

eoO vera, ow»1! samaO 
Jaime Bauzá Brunet, id, 
Juan Truyol Muntaner, Manacor. 
Cristóbal Álzamora Obrador, Felá* 
. nitx. ■ 
Miguel Morell Puigrós, Bantafiy. 
Bartolomé Lliteras Galmés, Son Ser- 

vera.
Pedro Bonet Juan, Manacor» 
Jorge Soler Pons, San Lorenzo, 

D. Juan Colomer Sanahuja, Manacor. 
Esteban Nadal Pascual, id. 
Pedro Muntaner Nadal, id. 
Bartolomé Llobet Fargas, id. . 
Pedro Roselló Santandreu, id. 
Juan Sancho Alzamora, Capdepera. 
Andrés Fernandéz Febrer, Manacor. 
Bartolomé Sala Mezquida, Campos. 
Bartolomé Oaldentey Patera, Bon 

Servera.
José Oliver Rosselló, Manacor. 
Antonio Vaquer Molí, Cadenera, 
Rafael Gayá Nigorra, San Juan, 
Andrés Rigo Puig. Felanitx. 
Lorenzo Homar Tous, Manacor. 
Antonio Caldentey Sancho, Oapde« 

pera.
Gabriel Juan Febrer, Manacor, 

' Juan Fernandez Truyol, id, 
Pódro Sancho Sureda, Artá. 
Cosme Parera Bauzá, Manacor. 
Antonio Riera Riera, Manacor. 
Antonio Salas Llull, id, 
Pedro Vanrell Santandreu, id, 
Juan Pons Gilí, Artá, 
Lorenzo Oaldentey Riera, Manacor, 
Antonio Esteva Esteva, Artá. 
Gregorio Vicens Adrover, Felanitx. 
Nadal Meliá Juan, Porreras.
Sebastián Barceló Obrador, Felanitx 
Bartolomé Rosselló Rosselló, Ma- 

uacor,
Jaime Escalas Vidal, Santafiy, 

Capacidades
D. Sebastian Juao Vives, Son Servera, 

Juan Barceló Feliu, Porreras. 
Gabriel Sureda Caucó, San Lorenzo. 
Gregorio MezquidaGarcías, Campos 
Sebastián Boca Mestre, Petra, 
José Amengual Gual, Villafranca, 
Juan Antonio Femenias Femenias, 

San Lorenzo.
Jaime Llull Serta, Son Servera. 
Jorge Llull Bonet, Santany. 
Lorenzo Moray Gelabert, Manacor. 
Bartolomé Humbert Cabrer, San 

Lorenzo.
Antonio Ferrer Ladaria, Manacor, 
Juan Ferrer Mercaut, Capdepera. 
Antonio BÍlloch Mezquida, Manacor, 
Miguel Barceló Lladó, Porreras. 
Bartolomé Rosselló Amer, Manacor. 
Gabriel Riera Pujadas, id. 
Guillermo Puerto Noguera, id, 
Mateo Sastre Saneó, Villafranca, 
Julián Garrió Muntauer, Artá, 
Gabriel Fuster Aguiló, Manacor, 
Juan Galmés Albertí, id, 
Mateo .Durán Sureda, San Lorenzo. 
Bartolomé Mas García, Campos, 
Miguel Femenia Nadal, 8 .Lorenzo, 
Antonio Bosch Jaime, Manacor. 
Antonio Jaume Ribot, id.
Perdro José Sausó Gayá, Villafranca. 
Gabriel Sancho Servera, San Lo

renzo.
Joaquín Bauzá Gayá, San Juan. 
Antonio Sastre Calvó, Santany, 
Monserrate Truyol Pont, Manacor. 
Juan Lladonet Burguera, Campos. 
Juan Aloy Mlralles, Montuiri. ■ 
Salvador Soler Sala, Porreras, 

, Antonio Puigrós Pascual, Manacor. 
' Pedro José Bou Bauzá, San Juan, 

Bernardo Vicens Ltobera, Petra. 
Juan Gayá Bauzá,'San Juan, 
Antonio Oliver Gayá, id.
Antonio Gomia Miralles, Villafranca 
Juan Sala Mas, Campos.
Jaime Antonio Olar Bonet, Santafiy, 
Juan Lliteras Sureda, Son Servera. 
Guillermo Galmés Sastre, Villa- 

franca. . ‘‘
Juan Barceló Mora. Porreras.
Bernardo Escalas Burguera, Santa

fiy, . sfioD í

Sebastián Font Vadell, Petra, 
Honorato Puerto Noguera, Manacor 
Juan Servera Vives, Son Servera. 
José Sancho Servera, id.
Rafael Quintín Blanes y Blanes, 

.zióptAriá.
Arnesto Mestre Artigues, Felanitx, 
Sebastián Ferrer Roig, Campos, 
Juan Ballester Oliver, id.
Bartolomé Riutort Moragues, Petra, 
Juan Servera Camps, Manacor, 
Antonio Munar Xamena, Felanitx, 
Benito Gomila Prohens, San Loren

zo, . .
Martín Garaú Melis, Capdepera, 
José Quiñones Veny, Felanitx. 
Lucas Oliver Muntaner, Santafiy t 

3
D. Damián Vida! Rigo, id.

José Jaume Plantel, San Lorenzo, 
Bartolomé Melis Font, Capdepera. 
Rafael Nícolau Monroig, Petra. 
Gabriel Ribot Marroig. id.
Bartolomé Esteva Gilí, Artá. 
Juan Muntaner Ciar, Santafiy. 
Lucas Ciar Oliver, id.
Andrés Femenias Cassellas, Artá 
Bartolomé Sureda Massanet, San

Lorenzo.
Antonio Gayá Roeeelló, Villafranca* 
Antonio Llabrés Ginart, Capdepera, 
Gabriel Barceló Mora Porreras,

Palma 26 Julio de 1919.—El Secreta
rio de Gobierno, Jaime Berra.—V.e B.e 
—El Presidente accidental, C. Mesas.

Nüm. 1680
CEDULA DE CITACION

El Señor Juez de Instrucción del dis
trito de la Lonja de esta Ciudad, me
diante providencia de hoy dictada en la 
causa que se instruye sobre muerte al 
parecer por suicidio de Antonio Ale- 
mafiy Riutort, ha mandado que se cite 
a Bernardo Alemafiy Calafell, hijo de 
dicho interfecto, mayor de edad y do
miciliado últimamente en la villa de 
Andraitx para que en el término de 
siete días comparezca ante dicho sefior 
Juez de la Lonja, al objeto de prestar 
declaración en dicha causa y ofrecerle 
el procedimiento a los efectos del arti • 
culo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. .

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide la presente cédula para su pu
blicación en el Bo l e t in  Of ic ia l  de es
ta provincia a fin.de que sirva de cita
ción en forma a dicho Bernardo Ale- 
mañy Calafell.

Palma primero de Agosto de mil no
vecientos diez y nueve.-—El Secretario, 
Juan Bestard.

Núm. 1686
D. Juan Tur y Vidal, Abogado, Juei{ mu

nicipal de la ciudad de Ibi^a, Baleares.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el juicio verbal número quince 
del año corriente ha recaído la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice a3i:=Sentencia.=*En la ciu
dad de Ibiza a veinte y ocho de Julio 
de mil novecientos diez y nueve, el 
Tribunal municipal formado por el Se
ñor Juez D. Joan Tur y Vidal, Aboga
do, y los Adjuntos Don Antonio Torces 
y Cardona y Don Mariano Bonet y Cos
ta, visto el presente juicio verbal sobre 
pago de cantidad, de una parte como 
demandante Bita Torrea y Roig, viuda, 
sin profeción especial, mayor de edad y 
de esta vecindad, y de otra parte, co
mo demandados Vicente Ferrer y Pía- 
nolis y Catalina Mari Ferrer, consortes, 
jornaleros, mayores de edad, cuya ve
cindad y domicilio se ignora, pero que 
han tenido su ultima residencia en esta 
ciudad, calle de la Pedrera, número 
cuatro, constituidos en rebeldía, y*Fa- 
llamos: que debemos condenar y con
denamos a Catalina Mari y Ferrer, con 
sorte de Vicente Ferrer y Planells, a 
que una vez firme esta sentencia pague 
a Rita Torres y Roig la cantidad de cien
to setenta y cinco pesetas que le recla
ma mas el interés pactado a razón del 
seis por ciento anual desde el dia tres 
de Abril de mil novecientos trece hasta 
la completa solución de la deuda, y al 
abono de las costas del jaicío. Y por la 
rebeldía de los demandados Vicente Fe
rrer y Planells y Catalina Mari y Fe
rrer, consortes, notífiqueseles esta sen
tencia en la forma prevenida en los ar
tículos 282 y 283 de la Ley de Eojuicia- 
miento civil. Asi definitivamente Juz
gando lo pronunciamos, mandamos y 
flrmamos=Juan Tur.«Antonio Torres, 
■■Mariano Boned,

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia a fin de que 
sirva de notificación a los demandados 
rebeldes Vicente Ferrer y Pianells y 
Catalina Mari y Ferrer, extiendo el 
presente en Ibiza a treinta y uno de 
Julio da mil novecientos diez y nueve. 
—Juan Tur.—Por su mandato, Fernan
do Palerm, Secretario,
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Húm, 1699
CMA DE ABOBEOS

T MOÜTI DB JPIMMD DI BALKARE8
—

Aiociacióa de Beneficencia
Por acnerdo de la Junta Prooteetora 

el dia 12 del corriente ^Bignienteenece- 
BarioB de cuatro k siete de la tarde en la 
tala de ventas de la Sociedad (Sol 19), 
■e celebrará pública subasta para-enaje- 
nar las garantías de los préstamos ven* 
tidoa en el mes de Julio de 1918.

Hasta el dia 11 a las aiele de la tarde 
podrán los interesados cancelar o reno» 
Var sus respectivos préstamos.

Palma 2 de Agosto de 1919,—El Vo» 
cal de turno, José Morell,

▲DMINI^TRAOION
DX 0ONTBIBU0IONB8 DI BALBABM

Conhibución industrial para 19x9
Co n t in u a c ió n

Apellidos y nombres de loe contribu
yentes, profesión, industria, arte u 
oficio porque contribuyen, calle y nú
mero del local en que se ejerce y cuo
tas que satisfacen,

Matrícula de Maltón '
TiARIFA l,a

García Sintes Cipriano, FerDetenía 
por menor, A. Poniente 14, 479*83.

Sorra Dartucedo Juan, ídem, Plaza 
Principe 16, 479482,

Riudavets Senreníat José, Ídem, Pla
za Carmen 13, 470‘82.

Eacudiero Olives Bartolomé, Cerea
les por mayor, A. Lavante 3, 479'82.

Estrada del Pilar Domingo, idétn, 
B. Abundancia 27, éTQ'Sa,

Comas Taltavull Cristóbal, Idem, 
B. Abundancia 36. 479'82.

Canet Clavé Federico, Tejidos finos 
por menor Nueva 30, 427'14.

Pons Ccirroras Francisco, idem, 
Homnovar 11, 427'14,

Pasorrins y Cardona, idem, Arrava- 
leta 6, 427,14.

Torres Pone Mateo, idem, Nueva 45. 
42714. ’

'Pallísery Bagur, ídem, Nueva 18, 
42714. '

Cardona Pona Manuel, idem, Han- 
nover 28, 12714.

Hita alón Juan, ídem, Nueva 14. 
12714.

Casino Mahonée, Café con Soc’edad, 
P. Principe 10, 187'95.

Id. Oonsey, ídem, Cifuentes 7,187’94, 
Id. Nuevo Centro, idem, Arruealeta

34. 187‘94. t •
Id. Unión, idem, Nueva 1, 187'94.
Id. Menorqüin», ídem, San Roque 20, 

187'94.
Id. Obrero Republicano, idem, Pi y 

Margal! 27,
Coatabella Mir Juan, Droguería por 

menor, Hannover 15, 375'88.
Pone Sitges Pedro, idem, Pi y Mar

gal! 30, 375'88.
A. Frontera y Compafiya, Tienda de 

ropas hechas, Arravaleta 7, 341'71.
Girner Febrer Luis, Quincalla por 

menor, Portal Mar 12, 341'71.
Ferrer Martínez Joaquín, Venta vi

nos por menor, Iglesia 12, 341'72.
^óns Escudero Pedro, idem, A. Le

vante 8, 341'71.
Pons^intes José, ídem, B. Abundan

cia 4, 341'71.
Sucesores de G. Escudero, Garban

zos y arroz por mayor, Deyá 11, 
206'12.

Pone Sintes Jaime, Venta relojes por 
menor, Nueva 17, 206'12.

Tuduri Llíñá Antonio, Mercería por 
menor. Arravaleta 12, 234'93.

Conforto Tudurí Joaquin, ídem, Han- 
Ap.ver.lS, 234'93.

Buenaventura Saura Francisco, idém, 
Bastión 23, 234*92.

Col! Quintana Francisco, Idem, Ci- 
fuentes 8, 234'93.

Pons Víllalonga Gabriel, idem, Arra- 
Veleta 29, 234*93.

Florit Forran Salvador, Ultramari
nos, Arravaleta 26, 234*93.

Huguet Smtes Jaime, idem, A, Po
niente 6, 234'93.

Vives Vidal José,-Tienda dé eetóbre- 
ros Amuelóla 14, 234'92,

Petrus Mercadal Juan, Curtidos por 
menor, Oós Grada 21, 234'93,

Villalonga Vidal Pedro, Idem, Oí- 
fuentes, 234'98.

Putzó e hijo Francisco, idem,/P, y 
Caules 82. 284*93.

Petrus Carreras Francisco, Loza fina 
por menor, Portal Mar 6, 234'92.

Orilla Pons Mariano, idem^i y Mar
gal! 39, 234'93.

Sintes Mercadal Juan, Tienda de 
molduras Anunciray 89, 129*57.

Timoner Goroés Francisco, id. tinte
ros, Pi y.Margal! 70, 129'56.

Sintes Mir Bartolomé, Carnes fres
cas por menor, P. Carmen 9, 129'57,

Mercadal Timoner Pedro, idem, Pla
za Panadería, 129'56.

Palliser Villalonga Juan, idem, Pla
za Panadería, 129*57.

Pons Villalonga Francisco, idem, Pla
za Panadería, 129*57,

Jover Pelegrí Poncio, Ídem, P. Pana
dería, 129*56.

Pons R’.udavet Miguel, idem, P. Pa
nadería, 129'57.

García Pona Francisco, Gergai y te- 
gidps ordinarios, Hannover 12, 129*56.

Rita Líón Francisco, Idem, Nueva 34, 
129'57. ■ •

Coselina Cartaneda José, Comesti
bles, P. Principe 10, 129‘57.

Unión de Obreros Agrícolas, Idem, 
Bastión 4, 129'56.

BorrAs Mercada!;Antonio, Aceite mi
neral, Bastión 18, 129f57.

Pons Vinent Miguel, Vinos por me
nor, Cifuentes 28, 1^3'90.

León Carami Francisco, Idem, Plaza 
San Francisco 1 A., 113*90.

Camps Caules José, Venta de calzado, 
Arravaleta 23, 108*22.

Paisas Pona Pelegrin, idem, Hanno
ver 22, 108*20.

Sánchez Frías Emilio, idem, P/Prin
cipe 14, 108*21.

Costabeila Mir Mariano, Idem, P. y
Caules 7, 108'20

Pons Carreras Vicente, id, salvado 
por mayor, P. y Caules 404, 108'21,

Hernández Pons Francisco, id. relo
jes de-plata, Arravaleta 13, 108*22.

Marqués Orilla Antonio, idem, Pi y 
Margall 54, 108*20.

Ferrer Ivaro Simón, prendas para 
niños, Portal Mar 7, 108'22.

Sucena Vidal Juan, ídem, Hueva 34, 
108*20,

Fedolichs Vanrell Antonio, Tienda de 
Abacería, Hannover 8, 85'43.

Pons Villalonga Catalina, ídem, San 
Jaime 15, 85*43

Prats Pol Isabel, ídem, P, Principe 
15. 85*42,

Cantarimba Caulei Antonio, Idem,
Hannover í, 85'43,

Giménez Éulia José, ídem, Nuevn 16, 
85*43.

León Qoranti Juan, Idem, Concepción 
22, 85'48.

Qomiia Orfila Hedroi idem, Ramis 
14, 85'43. ,

Pons Míiscaró Margarita, Idem, Jn- 
fanta 90, 85*42.

TechidorZ)liver José, Idem, Carretera 
8. Clemente, 85'43,

Bennasar Perlcás Julián, idem, Han
nover 28, 85*43,

Huguet Sintes José, ídem.P. y Caules 
4, 85'43.

Goñalons Capó Francisco, Gorras y 
monteras, Arravaleta 30, 85*43.

Buenaventura Gofialone Próspera, 
Nueva 11, 85*42.

Miguel Preto Lorenzo, Idem, Acra- 
valeta 18, «5'43.

Ramírez Ibañes Juan, .Quincalla en 
postal, id. 35, 85'43.

Biebal Gomila Bartolomé, Bodegón, 
Oifuentes 121, 51'26,

Pineda Salvatella María, idem, B.
Levante 58, 51'25, 1

• Seguí Orfila Benito, idem, 8, Loren
zo 94, 51'26. < •• '

•GomilaPons Juan Viuda de, Café-eco- 
nómioo, Oifuentes 62, 61*25.

Tur Riera Juan, idem, B, Abundancia 
26, 51'26.

RocsLartiga Pedro, idem* Carmen 
29, 51*26.

Seguí Taltirvuil Pedro, idem, P. Arra
valeta 11, 51'25.

Andrea Pons Gaspar, ídem, Gracia 
156, 61*26.

Dalmau Gomlta Sebastián, ídem,San 
Roque 35, 51*26. O

Mora Garda Miguel, idem, A. Levan
te 60, 51'86.

Gelabert Pelhi Bartolomé, Idem, Id. 
9, 51*26.

Verger Rodrigo Bal tazar, idem, id. 
11, 51*25,

Montaner Oampins Andrés, Ídem, 
Hannover 83, 51*26.

Sabater Renra Mateo, Idem, Arco 8, 
51*25. .•

Pons Oliver Juan, idem, Cifuente 43, 
51*26.

Timoner Prieto Francisco idem, San 
Sebastián 8, 51*25

Gomila Castell Leonardo, idem, Bas
tión 1, 51 26.

Seguí Vidal Margarita, Casa de pupi
los, Deyá 2, 51*26.

Sintes Mascaré Antonio, Tienda de 
aceite y vinagre, Pi y Margal! 173, 
51*26. ■

Torres Sons Diego, Idem, id. 2, 
51'26.

Pona Carreras Juan, idem, Cifuente 
134,51*26.

Mari Escande!! Catalina, idem, In
fanta 83, 51*26.

Femenias Amengua! Gabriel, Idem,
S. Roque 33, 51*25,

Fernandez Reura Juana, Idem, Igle
sia 4, 61'26,

Eserqela Pons Antonio, Idem. Pi y 
Margall, 51'26.

Sánchez Frías Emilio, ídem, Norte 5 
y 7. 51*25

Masoaró Carreras Rafael, idem, Pi y 
Margall 65, 51*26.

Col! Sintes Margarita, idem, id, 81, 
51'25.

Borrás Cardona José, Idem, id. <62. 
51*26. '

Seguí Salom Juana, idem, id. 262. 
51*26.

Lorenzo Fedeüchs Francisco, idem, 
Oos Gracia 90, 51'25.

Seguí Borrás Miguel, Üdem, -Isabel 
2.a 23, M*26.

Vidal Orfila Antonio, Idem, id, 29, 
51*25.

-Seguí Garcías Esperanza, ídem, San 
Bartolomé 32, 51'26.

Ponsi&ntes Juan, ídem, iBeina 27. 
51'26. 1

Fandsco Pons, Miguel, idemista. Te
resa 29, 61‘25.

Barber Mol! Jaime, Mem, P, Carmen 
3, 51*26 *¡

León, Pirh Franciaco, ídem, P, Arra- 
baleta<8, 61'95.

Rose!! Ponseti Antonio, ídem, Plana 
32,51*26. . ’

.Pone Camps José, Ídem, id, 21. 
51'26. 1

Bagur Junqueras Marladcabel, ídem, 
Gracia 129,.51'26,

Riudavets Sutue Luis, idem, Norte 4, 
51*26. '

'Monjo Mora Rafael, Idem, FratiesdO, 
51'26. 1

Bagur Bartolomé, ídem. Cifnentes 
82, 51*26.

Poza Silva Leandro, ídem, id, 154. 
51'26.

Prieto Terrasa Catalina, idem, Plaza 
Pescadería 23, 51*25,

Gorreras Berra Jaime, idem, Plaza 
Pescadería, 21 81'26,' ’

Huguet Cosme, ídem, S, Lorenzo 67. 
51'26 1

Rotger Llepis Miguel, Mem, Car
men 31, 51'26. .

Olives Magdalena, idem, «anta Te» 
resa, 51'86,

Vidal 'Borrás Bernardo, idem, dos 
Gracia 178, 51*25.

Florit Sintes Jaime, Idem, Rector »37, 
51'26. ,

Musutta Camps Pedro, idem, Oos 
Gracia 7, 51*25.

Mari Mari Miguel, Mem, P. Claustro 
13, 51'26

Tuduri Vicente José, Cordeles, Ala
meda 41, 5F26.

Capó oupifia Francisco, Idem, Bas
tión 10, 51*25.

Alejandro Maximiliano, Ídem, P, y 
Caules 80, 51'26. J

Ponseti Sintes Mateo, A. Ponl*^ 
33, 51'26.

Castañol Benito, loza ordinaria Rgn 
to Cristo 3, 51‘26. D

Mas Soriano Luís, Fintas. Deyá R 
51*26, . * 5i

Santos Mateo Valentín, Juguetes or 
diñarlos, Arravaleta 17, 51*25, 

Londino Riera Agustín, .Idem, Nn» 
va 7, 51'26. e'

Orfilia Carreras Pedro, idem, Infinti 
3,51*25.

Riera Margarita, idem, P. OMusb, 
51*26, r

Ta r if a  2.a
Pons Marti e hijos Antonio, Agen-, 

de Aduanas, R. Abundancia 27,
Taltavull Olives Juan B., ídem r  

Abundancia 15, 213'67,
Cardona Himundo Federico P,, idet. 

R, Abundancia 91, 213*57. '
Arrom Orfila Antonio C.. R. Abun. 

dancia 35, 213'57,
Vidal PaliUer Juan T. Notleln 

Dri Orfila 10, 91*12. 1
Moya Sintes G nés, pompas fúnebres 

P. Retiro 5, 176'65.
Biale Col! Juan, maderas carpintero 

A. Poniente 15, 270'52,
Bala Pons Francisco, envase, A, Po. 

níente 15, 299'00.
Vidal Andreu Jaime, Tratante eo 

trapos, Carmen 41, 284'76.
Pons Vidal, Venta metales preciosos 

P. Arravaleta 7, 284'76.
Beltrán Llabrés 0.a Manuel, ideo 

San Fernando 34, 284'16.
Sintes Mascaré Antonio, Comisionls- 

U, Pi y Margal! 173, 233 50.
Goñalons Francisco Bartolomé, Idem.

Anuncivay, 233'50.
Torres Coli Fraacisco, idam, Cifren, 

tea 23, 233'50.
Timoner Coli Gabriel, idem, Saetí 

Eulalia 137, 233'60.
Balaguer y C.a, idem, Nueva 29, 

233*50, '
Sintes Cardona Pedro, Corredor di 

Comercio, 26, 281'80.
Mercadal Papelcudi Miguel, Especu

lador aves, P. Carmen 6, 392'97,
Sorra Dalmedo Juan, Venta pólvvn 

par menor, P. Principe 16, 113'90.
Villalonga Mascaré Juan, Diario «El 

Bien público» B. Abundancia 16,224 96
Pons Sitges Pedro, «La Voz de Mí- 

aurea^, Nueva 15, 224'96.
Fentirroig Mateo, Enseñanza 1 pro

fesor, P. Arravaleta 9, 82'58,
Casino «Mahonés», Una mesa de bl- 

ila^ P. Pxinripe 10, 99*67.
Id. «Consey», idem, Cifuentea 7. 

99'67,
Pons Llabrés Pedro, Coche alquiler 

1 caballería, Oifuentes 47, 32*75.
Camps FronU Juan, idem, 8. Carlee 

8, 3z*75,
Píris Mora José, idem, S, Loreuro 

56, 82'75. '
Pons Rotger Jaime, Idem, Baaiii 

32'75.
Mascaré Cánovas Jaime, ídem, San* 

la Eulalia, 8^75. - J -i
Seguí MoU Juan, Ídem, Pi y Margall 

182, 32*75.
Gomila Petras José, idem, Santa Ha* 

talína 28, 32*75.
Teixia’or Olives Joaé, Idem, Carrete' 

ra S, Clámente, 32*74
Gomila Carreras Pablo, idem, Coi 

Gracia 220, 32'75.
Saiord Orfila Juan, ídem, Infanta w» 

32*75. ■
Pons Pons Banomé, idem, 8. Cle' 

menté, 32'75, (
h Pona FozMiny Gabriel, idem, Sol *11 
32‘75, *

Saura Llabrés Jaime, ídem, P» ^rrl 
vaieta 6, 32'75.

Pous Fonuny Gabriel, idem, Sol । 
92'74. ,

Aiaicón Lqpez Antonio, Alquiler ve' 
locipedos, P. físplanada 38, 71*19'

Feliu Mir Cristóbal, Vivero mar180 
1000 metros, P. Carmen 11, 284‘76,

Unión Mariscadores de Mahón, V” 
ro mariscos 2000 metros, 569*52.

. ^Continuar*)
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